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^ÜNTOS DK SUSCRICIOH

2|Ab a 0o x *, en la Administración del 
®0L8t in , sita en la Imprenta de la Gasa- 
^^piciode Misericordia.

suscriciones de fuera podrán hacerse 
^oiitiendo su importe en libranza del Tesoro 
® letra de fácil eobro.

^6 correspondencia se remitirá franqueada 
“l Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
^ahal.

PRHPIO DH SUSGR.1GION

TRIINTA PSSKTAS AL ARO.

Las reclámaCionfes de números, se harán 
dentro de los 12 dias inmedietos 8 la fecha de 
los que se reclamen: pasados estos, la Admi
nistración sólo dara loe números, právio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta
cada ero. ' * HIIL 1 ü * : v Di

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

, Esrp PERIÓDICO SE PUBLICA TODOSJLOS DIAS.JXCEPTO LOS

huí'88 leyes y (Íís po s Ic ío ó 6k generrtlee dtoi Go- 
J^no son ahM£r«tz>riiw oara cada 080^*1 48 PfQ

Los eehore » Aaor^t anos cuidarán najo su más 
‘•atrecha responaamlidad de conservar los uú- 
MáWa deAvtd Ho l r Tim , rotecelOosiloS d-denadt 

. ------ — encuadernación, que deberá ver!»

blU» leyes y áis^lcioóes generáis dhl Go- í

cuatro desvaes varados domas pne- ^‘Vrmá hie-ráCta ') rácibb’ S^rse a «wl de hada^mestre. <
del nÚtoi'WaiiruicDte: :d< <>n!0' mhn.O.

1 ^neRde Id» sepuMlcan etrcieimeme en e 
olnT!?'* cuatro «a» después parados demás pi 
v/’ne la misma provincia. (Z>«cr««o d«zy 

dh l<n.) ’ 11 ' '* ■'
As

PAR TÉ OFlCjAL
SEGCIOM PRIIVÍERA

k T f>íiR>‘ionif nirum otqonnoo on r o h iü  
MINISTERIO DE HACIENDA.

iL mun iu ^^fiqéií^ta8iu,JV^o•) honnioigoq 
REAL DECR^Tp,.>. ■ lab

.^conformidad con el Consejo de Ministros, á 
^béetádei Ministro de Hacienda, 'i 

yengoen decretar lo signienté: •
rn^ ’iculo l.° croa un Cuerpo de Inspecto- 

la contribución industrial y de comm-cio 
^.l'1 la dependencia inmediata y directa del Mi- 
y ‘■'o de Hacienda en la Administración central, 
b e. L>s delegados de Hacienda en la Adminis- 

provincial.
^'¡L 2.° Constituirán r) Cuerpo de I.nspecto- 

k 1*6 la contribución inp fial y de comercio: 
¡a,18 Jefes de Negociado secunda clase: dos 

tercérá clase; cuatro Oficíales de H i-
*a pública de primera clase; oclp) id., id de 

33 id. id. de tercera; 75 id. id. de cuar-
*67 id. id. de quintad Esta plantilla podra 
Jas alteraciones que las necesidades 561 

c’o aconsejen, én consonancia con el estado 
legislativo asignado para.s.u pago.

J; 3.° El nombramiento de lo§ individuos 
^9 Inspectores, de la ¡contribución 

y C| ^^l y de comercio en todas sus categorías 
corresponden al Miíiistrbi.’e Hacienda, 

de 6njecion á las reglas que pára la .proyisiqp 
Cavgos públicos estableció la leydePresu- 

puestos de 21 de Julio de 18761 Los Ingenieros 
industriales podrán- ingresar en la categoría de 
Oficiales de r í»í>onde > i

Art. 4.° Hech'is los nombramientos se forma
rá y puplieará en la Gacela de Madrid el Escala
fón por categorías del Cuerpo de inspectores de 
la contribución industrial y de comercio. El or
den en qne aparezcan escala fon ados-sus indivi* 
dúos será el de prelaeion para todos los efectos 
legales y que se determinan en este decreto. 
Siempre que á juicio del .Ministtro de Hacienda 
proceda, se rectificará el Escalafón, y se publi
cará en la Receto coü las alteraciones que hu
biese sufrido desde su anterior publicación.

Art. 5.° Los individuos deí;Cuerpo de Ins
pectores de la contribución industrial y de co
mercio tendiáñ el carácter de funcionarios del 
Estado.desde su nombramiento sin perjuicio de 
consignar su planta en Tus piesnpdístb». El pa
go de susbahm-es se imputará al cap. 30, art. 2<, 
Sección 9 Q, del presupuesto vigéute.

Art. 6.° Los ascensos ó ingresos en el Cuer
po d-e Inspectores de la contribución industrial 
y de comercio, una vez constituido, tendrá lu
gar en la forma siguiente: de cada tres vacantes 

(Me dará una al ascenso con sujeción estricta al 
Escalafón del Cuerpo: otra por elección entre 
los individuos ile la clase inmediata infeiiur á la 
en que ocurra la y^antegla'tercera podrá pro
veerse libri mente-etitre hiír.individués que ten
gan las-cuhdiéioees fijadas en el art 3." .

Aírt*. 7ip ifíic oodsideraráiqiBreojreHithniicia ofi
cial del Cuerpo de Inspectores de la contribución^ 
industrial y de comercio el Ministerio 
cit’nda. El Ministro de Hacienda distpilym.sus 
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individuos entre las provincias y localidades 
que estime conveniente, sin sujeción á numero 
¿i á categorías, según las condiciones contri
butivas del momento y las necesidades del ser
vicio lo aconsejen: igualmente ordenara las tras
laciones del personal de unas provincias o loca
lidades á Otras, y comunicará las instrucciones 
ó itinerarios á que hayan de atenerse os tras- 
ládus. Constituidos los individuos del Luerpo 
de Inspectores en las provincias ó localidades 
que les hayan sido designadas, obedecerán as 
órdenes que directamente les comuniquen los 
Delegados de Hacienda. .

Art. 8/ ' Las Delegaciones de Hacienda de 
las provincias harán mensualmente á la Pir^c* 
eion general del Tesoro los pedidos de fondos 
uecesarioR para satisfacer los haberes de. los in
dividuos del Cuerpo de Inspectores que presten 
su servicio en la provincia. La Dirección gene
ral del Tesoro consignará su importe con apli
cación al crédito determinado en el art. L de 
este decreto, en igual forma que las demas obli
gaciones del Estado.

Art. 9.° El Cuerpo de Inspectores de la con
tribución industrial y de comercio, á más de la 
observancia de las órdenes especiales que es 
sean comunicadas por el Ministerio de Hacienda, 
y en su caso por los Delegados de Hacienda en 
las provincias, tendrá como obligaciones gene
rales la formación de la estadística de la con
tribución, la investigación y comprobación ue 

«industrias, profesiones, artes y oficios, la de 
altas y bajas por cesaciones ó falencias, la m- 
ter.vnncion en los expedientes de asimilación, y 
cuantos deberes le señale el reglamento para a 
imposición, administración y cobranza de la 
contribución industrial. Desempeñaran asimis
mo las demás investigaciones que el Ministerio 
de Haciéndales encomiende, ateniéndose a los 
reglamentos especiales de cada ramo.
- Art. 10. Los individuos del Cuerpo de Ins- 
-pectores de la contribución industrial percibirán 
a niás de sus haberes el 66 66 por 100 de los re
cargos que se impongan por su gestión com- 
■nrobadora é investigadora á los defraudadores de 
la contribución. El importe integro de los re
cargos ingresará en las Tesorerías de provincia 
en calidad de depósito á disposición de los De
legados de Hacienda respectivos, que ordenaran 
la entrega del 66 66 por 100, á los individuos 
del Cuerpo de Inspectores á quienoscerresponna, 
terminado que sea el expediente de comproba
ción ó de defraudación en virtud del cual se hu
biesen impuesto. El 33‘34 por 100 restante in
gresará en el Tesoro definitivamente, acumu
lándose su importe al del recargo del 6 por 100 
que para premios de. cobranzas y otras atencio
nes de la contribución industrial se consigna en 
ei cap. 30, art. -2.°, Secciom S.8, del presupuesto 
vidente. En los expedientes que formen con 
motivo de la investigación del Timbre tendrán 
los emolumentos fijados en el reglamento de di-

. Art. 11. Serán asimismo de abono á los indi- 
vidaos .del Cuerpo de Inspectores de la contri
bución industrial los gastos que les ocasione

su traslación de unas provincias á 
dióndose por gastos abonables exclnsiv arl. 
os de locomoción al respecto del predO i' d6 

fa de los ferro-carriles respectivos en as 
segunda clase, sin distinción de cateoor c 
los trayectos en que no hubiere vía te de 
abonarán por gastos de viaje 2o ceoti 
peseta por kilómetro,. No se considerara u. 
gastos abonables los de locomoción que se . ! 
sen desde el nombramiento de los indivn eB 
Cuerpo de Inspectores hasta su insta lac a 
la provincia ó localidad á que originaria |tiS 
sean destinados. Tampoco serán de abo 
gastos de locomoción entre localidades 
misma provincia. . ms-

Art. 12. Los individuos del Cuerpo )t¿8 
pectores de la contribución industrial, sl 
como los demás funcionarios del Estallo ‘ 0 
procedimientos administrativos ó judicm r 
correspondan, según las responsabiliaa'i s0, 
cunarías ó criminales en que incurrieren, 
meterán además á las correcciones discip al6g 
rías que. determinen las disposiciones gen c(.o, 
para los funcionarios de la AdministraCioi 
nómica. En la Secretaria del Ministerio u 
cienda se formará un expediente personal^ ¿l 5e 
uno de los individuos del Cuerpo, y e dle9 
anotarán las correcciones disciplinarias q t0 
sean impuestas, así como las notas de co 
que merezcan á los Delegados de Haci gjy 
las provincias en que presten sus s,ervici 
perjuicio de la libro facultal del Mi-asterV Ly, 
separar del Cuerpo á todos su individuos. d¡s, 
posición por tercera vez de una correccio 
ciplinaria ó la repetición de cinco notas > r 
vorables de concepto harán necesaria la i 
cion del interesado. . la6

Art. 13 El Ministro de Hacienda dict< t0 
disposiciones convenientes para el cumplí*1 
del presente decreto. ^o"

Dado en Palacio á once de Mayo de m11 b.giro 
cientos ochenta y dos.—Alfonso.—El M . 
de Hacienda, Juan Francisco Camacho.

Gaceta 12 de Mayo de

SECC1ON SEGUIDA.

1I0HIEBN0 DE LA PROVINCIA DE

Or d e n pú b l ic o .—Circular.
Hallándose vacante una plaza de Agé0 

tercera clase del cuerpo de Orden Pub ' 
esta capital, dotada con el sueldo anual 
pesetas, los que deseen solicitarla l11^ ^.^i110 
sus instancias en este Gobierno en el , 
de diez dias, acompañadas de la licencia 
lula y certificado de buena conducta.

Zaragoza 19 de Mayo de 1882.—El 
dor, Pedro A. Herrero.
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SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

, Habiéndose acordado contratar en pública su- 
^a, baio el tipo en baja de 49.974 pesetas 91 
batimos, la construcción de la. sección segun
da del primer trozo de la carretera provincial

Ateca á Torrijo, se ha señalado para dicho 
el 22 de Junio próximo á las once de su 
a 113, - — . •

La subasta, que tendrá efecto en el Palacio 
déla Diputación ante'el Sr. [residente de la 
misma, o quien haga sns veces, y con asisteu- 
tia de Notario, se verificara con sujeción a lo 
Prevenido en las disposiciones vigentes; Irallin- 
dose de manifiesto en la Secretaria do la Corno- 
racion todos los dias no festivos, durante las 
horas de oficina, el plano, presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y particulares y

^"m^wsiciones se presentarán en 
cerrados arregladas exactamente al modelo que 
kontrnuacion se inserta, sinjo que no serán 
admisibles; debiendo acompañar a las mismas 
la cédula personal comente del proponente y 
el documento que acredite haber consignado 
Préviamente en la Depositaría de fondos pro- 
viuciaies el 5 por 100 en metálico del importe 
'leí pre6upuesb>de contrata, cuya cautidad se 
^ige como garantía para tomar parte en la

Los 'pliegos cerrados tendrán la cubierta ru
bricada por el que los suscriba y este sobres

__«Sr. ['residente de la Diputación ] i 
Uncial de Zaragoza.»—«Proposición para la su- 
^ta de coustruccion de la secuon segunda 
^1 primer trozo de la carretera provincial do

Podrán seVpresentados en los 15 días antc- 
hores al señalado para la subasta, has a, aJ oía 

que ha de celebrarse, y también en .os pii 
^erus 30 minutos de la misma, sin que una xez 
Presentados puedan retirarse bajo ningún pu- 
^Xto ni motivo. Serán numerados por el orden 
con que se reciban, para determinar, en caso 
(1e empate entre dos proposiciones ^ua!® y no 
Mejoradas, la preferencia en favor del que ten- 

el número más bajo, y se abrirán n pi^sen- 
cia de los hcitadores í nado el tiempo de ad-
^ision. ■

En el caso de resultar dos ó m ’s proposicm- 
Ns iguales de las que sean adrmsihles, se ve- 
ri9cará únicamente entre sus autores lieitacH n 
Oral por espacio de di® minutos, siendo la pri- 
Nra mejora de 125 pesetas y quedando las 

voluntad de los hcitadores, con tal que 
r‘o bajen de 25 pesetas.

El remate se adju ücará provisionalmente al 
^tor de la proposición que resulte mas venta- 
Íl,sa, pero no producirá electo hasta que recaiga 

aprobación definitiva de la Diputación pro- 
viUcial, que podrá libremente concederla o nc- 
Eavla, seg^n estime conveniente a los intereses

provinciales, sin que sobre lo resuelto, en uso 
de tal facultad, se admita ninguna reclamación.

Lo que se anuncia al público para su cono- 

C1 Zaragoza 17 de Mayo de 1882.—El Presiden
te, Martin Villar.-EI Diputado Secretario, Joa
quín Sigüenza.—El Diputado Secretario habili
tado, Francisco Nogués.

Modelo de proposición.
1) N. N.. vecino de...  habitante en la calle 

de núm........con cédula personal corriente, 
que es adjunta, enterado del anuncio ae techa 
17 de Mayo último, relativo a la adjudicación 
en púbhea subasta de las obras do constmecnm 
dp la sección segunda del primer trozo do la carretel»‘ provincial de Atica á Torrijo. a. 
como también del plano, presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y particulares x 
económicas que han estado de manifiesto, . 
compromete á tomar á su caigo la ejecución c c 
dichas obras, con sujeción á los mencionados 
documentos, por la cantidad de..... (cu Pía, 
pesetas.....céntimos; y acompaña el resguardo 
del depósito que se exige como garantía pro-
visional. .

(Fecha y firma del proponente.)

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

22

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
22 de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de 
Agosto de 1877, aprobada por Real orden .de la 
m'isma fecha, la Comisión provincial, de acuer
do con el Comisario de Guerra de esta Plaza, 
ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante el 
corriente ines, en esta lorma:

Pts. Cts.

Ración de pan............  
Idem de cebada. .......  
Mem de paja............... 

. Litro de aceite.............
Id^m de vino................. 
Kilogramo de carbón. 
Idem de leña...............  
Idem de carnero........

0-22 
ro5 
0*36 
0 95 
0-23 
009 
0‘03 
1-76

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de Setiembre de 1848, é Instrucción citada.

Zaragoza 17 de Mayo de 1882.-E1 Vicepresi
dente accidental, José Barberán.—Por acuerdo 
de la Comisión, el Secretaria, Francisco Bellos- 
tas.—ElComisario de Guerra, Isidro Sánchez.
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Extracto de los méritos aducidos -por los Maest 
Maestras que Kau solicitado ser incluidos eu el es^ 
la/on, y resolución adoptada por esta Junta t-
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Maestros.
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D. Pedro Joaquín Soler y Nuez, Maestro 
escuela pública de Zaragoza, ha merecido exp 
distinción del Excmo Sr. Ministro do Fomento 
la Dirección general por sus servicios; ha sido I 
miado más de tres veces por las Juntas provincial 
locales; ha desempeñado cuatro años escuelas 
adultos gratuitamente; ha educado un nmo so 
mudo; se ha distinguido notablemente en la 
fianza y es autor de una obra aprobada para tex 
las escuelas. La Junta le considera comprendido^ 
los casos l.°, 2.°, 3.°, 5.° y 6.° del Real decreto d
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de Abril de 1877. eij
D. Estéban Ríos Amandas, Maestro de la esc 

elemental de La Almunia, se ha hecho especial m 
cion de sus servicios, confiriéndole dos diploma^ } 
premio de la Junta provincial, y se le han i 
honrosas certificaciones por las locales; ha ec 
un sordo-mudo y tiene publicadas para sus a u 
algunas obritas que no se hallan aprobadas par 
to. La Junta, después de examinado el expedie 
con informe de la Inspección, lo considera com? . 
dido en el caso 2® ¿¿í»,

D. Miguel Canajas Lapnetie, Mapairo de K 
prueba haber desempeñado tres años escuela gr 
de adultos, habiendo merecido varias distinción 
las Juntas locales y un premio de la provincrai -

I Junta le considera comprendido en los casos - 
D. Jorge Luna García, Maestro de Zuera, ha 

premiado cuatro veces por la Junta provincia J 
desempeñado escuela gratuita de adultos por e l 
do veinte años. Se le considera comprendido e 
casos 2.° y 3.° . . el»

D. José Campos Miravete, Maestro de una e. d0| 
de párvulos de Zaragoza, ha merecido distincio 
Ministerio de Fomento, un premio de la Juu , _ 
vincial y dos oficios laudatorios de la local, hai ,el 
se por consiguiente comprendido en el caso • 
artículo 3.° del decreto de 27 de Abril de 18 -

D. Cándido Dómingo'Ginés, Maestro de escue 
blica de esta capital, tiene publicadas vanas 
para las escuelas; ha merecido un premio de ia 
local y una comunicación satisfactoria y un 
premio de la provincial. Se le considera comp .e 
en el caso 2.° de aquel artículo y no en el b. ! 
sus obras no habían sido aprobadas antenonn

I). José Bretos Arocena, Maestro de La 
senta cinco comunicaciones laudatorias de a 
local de Farlete por los resultados que dio en - o, 
escuela. Se le considera comprendido en e -

Las instancias de D. Simón Alvaro, D.
Aznar, D. Alejandro Rayarte, 0. Mar,'inOT(.le3ft,r 
D. Juan Jimeno, D. Félix de Gracia, ■ ^ 5
Saenz, D. Vicente Arbea, D. Alejo Morellon 
Pedro Engranes, que han presentado en



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 775

ocupar lujaren el Escalafón como méritos han sido 
desestimadas por no considerarlos comprendidos en 
oinguno de los casos del art. 3.°, así como la de don 
Mauuel Casajus, cuyos servicios en escuela de adultos 
Oo son suficientes para designarle un lugar en el Es
calafón por méritos y carecer de la aprobación las 
obras que tiene publicadas.

Maestras.

D/ María Virgilia Mañez y Tremp, Maestra de la 
escuela de niñas de Villamayor. En vista del expe

diente presentado, se le considera comprendida en el 
caso 5.° del artículo ya citado.

Ha desestima lo las solicitudes de D.R Atanasia Ma
lón, D.n Tomasa Ezqucrra, D.tt Antoniua Vicente, do
ña Andresa Recarte, D.a Fernanda Duraque, D.a Ma
nuela Oliver, D.a Eufrasia Boné, D.a Eusebia Ibañez, 
D.a Inocencia Casabon, D.a Inocencia García, doña 
Pabla Tartax, D.a Isabel Sarriera, D.a María Garcíaj 
D? Manuela Berual y D.a Justa Vicente Aguaron, por 
no reunir ninguna de las condiciones que el Real de
creto determina.

Proyecto de Escalafón de los Maestros titulares y propietarios de las Escuelas públicas de 
esta capital i! su provincia, formado al tenor de lo que preceptúa el Real decreto de 27 de 
Abril de 1877. ' . ,, . ; -

Corresponden 14 Maestros á la 1/ clase, 21 á la 2.a y 70 á la 3.*
*>- ■

NÚMERO.
NOMBRE DE LOS MAESTROS.

7/ t>h Bfh.T 'irj n ti i 09 —

RESIDENCIA. ',:d
1 3

________________ _______ ,'p A-oIutiailignedad Di-, mérito.

1
Primera clase.

D Domingo Sancho Bonafonte......
.cv<ú i lunacM

Lumpiaque. .

3
J tibí Pedro Joaquín Soler............................  . . Zaragoza. - Bi oa

Luis Pastor Colotner........................................ Caspe. old«inq

6
7
8
9

l 
A 

Á * A 
«

Esteban Río s Amandas..................................  
Pedro Gonzalo de Isla........................................  
Casildo Aineto...................................................  
Clemente Baranda.............................................*
Miguel Grima Domínguez............................  
Francisco Valenzuela.................................. .....

La Almunia. oitierín
Calatayud. ¡g
Murillo de G Allego.
Villar de los Navarros.,, .(- ^3 
Paracuellos de la Rib^ajj.^.uf 
Villafeliche.

10

12
13

»
» 

yj> <

■ José Vicente Gimeno........................................
Antonio Perez Floren. . . . .
Antonio Lasheras Sierra..................................
Romualdo Martínez............................ , . .

El Baste. .
Fuentes de Jiloca. ; "
Pedrola. '
Bardallur.

■ 'J ?!! - (1)
1 ' M 41í C** .<• Segunda clase. ■ i' ’9 nú'Hiim! r  '13 ellív

1 D. José Urraca Marco. . .................................. Nuévalos.

2 José Campos Miravete............................  . • Zaragoza.

• 3 » Constantino Lidon............................................. Calatayud.

»
5

4 
»

Jorge Luna García. ,........................................
Tomás Bordonaba Pigal..................................

Zuera.
San Mateo de Gállego.

6 Miguel Casajus Lapuente............................ , • Riela.
7 » Lúeas MolinoZOya............................................. Malanquilla.

8 » Silvestre Aznar................................................... Grisel. .
9 » Sebastian Lago Casanova............................ Novillas.

10
11

» Antonio Estallo Ferrer..................................
José Gimeno Esteban........................................

Ruesta.
Monterde.

12 Manuel Olmedo Lafnente................................ Bulbuente.

13 Osera.

14
15

»
»

Mariano García de No........................................
José Perez Salvador............................  . .

Lorbés.
Morata de Jiloca.

16
17

»
»

Mariano Barcos Sarasa..................................
Salvador Rubio Calvete..................................

Tiermas.
Puebla de Alfinden. -

18 » Manuel Aznarez. . ........................................ Artieda.
19 Camilo Serrano.................................................. Alacha.

20
21 » (1)
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SECCION S-E-XTA:

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán desde este dia hasta el 31 del actual 
las altas y bajas que los Vecinos y terratenien
tes forasteros hayan stifridn en su riqueza im^ 
ponible, préjvia ekh.ibicio'n de los títulos debida
mente autorizados qpe lo acreditan.

Mpyo (le 
Alcalde, Félix Ruiz y Ruiz.

El reparto para cubrir los gastos de amillara- 
m’ento se hallará expuesto ai público en la Se
cretaria del Ayuntamiento p"r ocho dias, du
rante los cuales se admitirán las reclamaciones 
á qn$ d^re lugar.

Sediles 14 de Mayo de 1882.—El Alcalde, 
Francisco José Pablo."—D. S. O., Matías Herrer 
Perez, SecretMÚo.

Hasta el dia 3 de Junio próximo se admitirán 
en la Secretaria de este Ayuntamiento las altas 
y bajas que Jv^^íq^uyentes hayan tenidq 
su riqueza territorial, preseutando al efecto los 
títulos que lo acrediten.

Alfa raen 17 de Mayo de 1882.—El Alcalde,
Manuel Valero.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este • 
pueblo se almitiráu á los contribuyentes en el 
mismo por tiempo de ocho días, contados desde 
el siguiente al en qué áparezba este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  dé esta provincia, las altera- 
Sdues (jU-1 tengan que hacer en su riqueza in
mueble para eíreparto de 1882 á 1883, siempre 
que para ello presehten los documentos que ie- 
galmente lo justi^quen:
' San Martin de Moncayo 16 de Mayo de 1882. 
—El Alcalde, Anselmo García.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán en el término de 15 dias las 
altas y bajas que los ,con|ribtiyentps hayan te
nido en su riqueza territorial, presentando al 
efecto los docu mentios .legJilqs.que lo justifiquen.

Biel 17 de Mayo dé 1882.-^1 Alcalde, Mariano 
Berduqup.

SECCION 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.- San Pablo.
Cédula de ipptiffií&cion.

En los autos éj^CiFtivos á instancia de D. Dá
maso Sancho contra D. Andrés Artazos y otros 
vecinos de‘Utebo, >e acordó que los interesados 
presentaran dentro de seis días en la-Escribanía • 
del actuario los títulos de propiedad de las cua
tro casas embargadas, sitas en el pueblo de Ute- 
bo, calle Callejuela y de Santa Ana, y como no |

haya podido notificarse á D? Gregaria Artazos 
por no constar su domicilio ó ignorarse su pa 
radem, de conformidad con lo que dispone 
art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil se iD' 
serta la presente en él Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, al objeto de que sirva de notificado 
por lo que respecta á la D." Gregoria; y la hnno 
en Zaragoza á 16 de Mayo de 1882.—El Escri
bano, José Guitarte.

Cédula de citación.
En causa que pende en este Juzgado con^ 

José Eizaguerri, sobre falsedad de un talón 
consumos, se ha acordado en providencia ( 
hoy que Miguel Gracia o García, sin que 
ten más datos y sólo sí que pn el ipes de May 
último vino de Carillena a esta ciudad pn el 
rhe de Teruel, núm. 16. se presente en e8^ 
Juzgado dentrp del término de nueve dias, con
tados desde la inserción de esta cédula en 
Gacela de Madrid,^. aienLiün á ignorarse SU
paradero, para la práctica de cierta diligend8
judicial. yi
' Dado en Zaragoza á 17 de Mayo de 1882.—^
Actuario, José Guitarte. '

... Caspa.

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez 
primera iustancia de la ciudad de Caspa y s 
partido:
Por ql presente edipto hago saber: Que par® 

pagó dé'co^ths en el espediente de ejecnci0 
de sentencia procedente de causa contra Pao 
Albero Viceiít'*, vecino de la villa deEscatm1’ 
SeTende en pública subasia la finca siguion^/

La mitad de uíia casa indivisa situada en la v ' 
lia dé Escáíron y su plaza de >an Roque, co[ 
puesta de trqs pisos sébre el firmé toda ella; ’ 
daíité po'r derecha saliendo con arco de San E 
que, por izquierda’dpn casa de Fráucisco López 
por frente con dicha plaza dq San Roque; eol‘ 
si^te.4inJui mitad en el patio, un cuarto en 
primer piso, otro cuarto y cocina en el segii'11^ 
y un granero én el terepro: tasada dicha nid 
en la'canti-lad de 1 460 pesetas.1 ;

Dicho acto tendrá lugir en la^ala audíenc* 
de este Juzgado y en la del munfcipal de Esc» 
ti-pn el Huí 9 del.próximo mes de Junio y 
de las diez de su pmuana, donde podrán pee8 g0 
tarse los qdé q.üieran tomar parte, abvirtiéy1* s 
que no admitirá postura que no cubra lá8 
terceras partes de su tasación, y que los 7Í” to 
de propiedad/le diclía finca edtaráh de manw^,, 
pp la Escribanía deí ^ctuairio para que. P1'^ 
dan examinarlos lasque (fueran tomar P*^ 
y (pie los licitadores tendrán que pOpforgP^ 
con ellos sm tener déhcliop exigir ning'11'

Perez.

t>spe,^ Jp .cíe Mayo de 1882.— ¡o 
su mandado,

IMPRENTA DBF. HÓSPTfRO.


